
 TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO

Dictamen de Visto Bueno para  Eventos Masivos

DESCRIPCIÓN

Otorgar el permiso para llevar a cabo eventos masivos tales como: Peleas de gallos, Torneo de gallos, Derby de gallos, Carreras parejeras, 

Jaripeos, Bailes populares, Bailes en centros de espectáculos, entre otros.

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO

USUARIO COMPROBANTE VIGENCIA

Ciudadanía en General 
Dictamen de Visto Bueno

Recibo de Pago
Únicamente para el evento

COSTO

Ver costos en la Ley de Ingresos para el Municipio de El Marqués, vigente
3 días hábiles después de haber 

entregado documentación y haber 

realizado el pago

TIEMPO DE RESPUESTA

REQUISITOS

Ingresar oficio, dirigido al Coordinador de Protección Civil, especificando:

Nombre completo y número telefónico  del solicitante u organizador

Horario de inicio y termino del evento

Domicilio en el cual se relazará el evento

Tipo de evento a realizar

Número aproximado de asistentes al evento

Si habrá venta y/o consumo de bebidas embriagantes, y detallar que se servirá en vaso desechable

Anexar al oficio:

1. Croquis de localización del lugar donde se realizará el evento

2. Copia de Identificación Oficial del solicitante u organizador

3. Documentación que acredite la presencia del servicio de Ambulancia durante el evento

4. Documentación que acredite la presencia de Seguridad Privada durante el evento

5. Carta responsiva firmada por el organizador

6. Copia de fe de seguridad interna, por parte de personas de la Comunidad

7. Visto Bueno por parte del Subdelegado de la Comunidad

8. Visto Bueno por parte del Delgado de la Comunidad

La documentación debe entregarse correcta y completa con un mínimo de 30 días hábiles  antes de la fecha del evento. 

ÁREA DONDE SE REALIZA O PROPORCIONA

Coordinación de Protección Civil

DOMICILIO

Av. Emiliano Zapata No. 72 Pte., La Cañada, El Marqués, Qro.

OBSERVACIONES

* Si el evento se quiere realizar en el Eco-centro Expositor, deberá traer el Dictamen de Visto Bueno por parte de Protección Civil del Estado de 

Querétaro.

TELÉFONOS HORARIOS DE ATENCIÓN

2 34 50 21  Ext. 115 y 120 Lunes a Viernes de 09:00 a 15:00 hrs. y de 17:00 a 18:30 hrs.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Reglamento de Protección Civil para el Municipio de El Marqués


